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Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00031 

 

El Juzgado de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, RECHAZA la demanda reivindicatoria presentada por GENOVEVA 

ALEMAN CONTRERAS contra RODOLFO GOMEZ BECERRA.  

 

Lo anterior, en razón a que se está peticionando el pago de frutos y no se observó 

por la actora lo previsto en el artículo 206 del C: G. del P., frente al juramento 

estimatorio, situación que no puede ser obviada en este momento dada las 

consecuencias procesales que acarrea su omisión.  

 

En efecto, de conformidad con el artículo 206 citado cuando se pretenda entre otros 

el reconocimiento del pago de frutos  o indemnizaciones (como es este caso que se 

peticiona pago de estos dos conceptos), los mismos deberán estimarse 

razonadamente en la demanda, discriminado cada uno de sus conceptos, esta 

estimación como es realizada bajo juramento hace prueba del monto de los mismos, 

de forma tal que no puede obviarse, pues ahora el  monto de los frutos y las 

indemnizaciones reclamadas se deben cuantificar desde la presentación de la 

demanda sin que se abra espacio para su prueba dentro del proceso, como aquí lo 

pretende la demandante, pues la única posibilidad de hacer debate probatorio, es 

sí la parte contraria objeta las sumas determinadas por la demandante, tal y como 

se deduce de la lectura del artículo citado.  

 

Si bien de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., el juramento estimatorio 

es causal de inadmisión de la demanda, también lo es de su rechazo a voces del 

mismo artículo, pues que el despacho involuntariamente al momento de inadmitir la 

demanda no se halla percatado de la falta de técnica en este aspecto de la 

formulación de las pretensiones (3 y 4) y de la omisión del cumplimiento del artículo 

206, no puede tenerse como aval para su admisión, máxime que la omisión del 

juramento estimatorio puede implicar sanciones pecuniarias como bien se establece 

de la lectura del artículo 206.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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